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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y COMITÉ DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE MELILLA, PARA “PROGRAMA 
DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES, PROSTITUCIÓN Y TRATA” FINANCIADO CON FONDOS 
DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO AÑO 2020. 
 
En Melilla, a 18 de diciembre de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019). 
 
Y de otra parte, D. Julio Caro Sánchez , titular del D.N.I. núm. 45.251.005 T, Presidente del Comité de Cruz Roja Española 
de Melilla, Entidad auxiliar y colaboradora de los poderes públicos, según establece el art. 1.6 del Real Decreto 415/1996, 
de 1 de marzo, con domicilio en Melilla Avenida de la Marina Española nº 12, y CIF. núm. Q2866001G ( autorizado para 
este acto en virtud de nombramiento efectuado por el Sr. Presidente de Cruz Roja con efectos desde el día 23 de mayo 
de 2007) 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y, en 
consecuencia 
 

EXPONEN 
 
El artículo 19.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, establece que “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de atención, de 
emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de estos servicios por parte de las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, responderá a los principios de atención permanente, actuación 
urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional, añadiendo en su apartado 3. que “Los 
servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su personal, por sus características de 
convergencia e integración de acciones, garanticen la efectividad de los indicados principios”. 
 
Que existen distintas formas de violencia hacia la mujer como queda de manifiesto a tenor de Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal, por la que se establece la tipificación del delito de mutilación genital, Convenio del 
Consejo de Europa del 2021 ( “Convenio de Estambul”) para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica, Ley orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de género, Ley 4/2015, de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito, etc. 
 
En sesión del 28 de septiembre de 2017 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el “Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género”, con el que se pretende el desarrollo de medidas dirigidas a la lucha y erradicación de dicha 
violencia. Siendo una de ellas el programa a subvencionar que nos ocupa, dentro de los ejes 3 y 8 del Documento 
Refundido de Medidas del Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género del 13 de mayo de 2019. 
 
En éste ámbito de actuación que nos ocupa la Ciudad Autónoma ha asumido el compromiso de desarrollar programas y 
prestar servicios a las mujeres víctimas de violencia con utilización del Fondo previsto en Pacto de Estado Contra la 
Violencia de Género a tales efectos, cuyos criterios de distribución para le presente anualidad han sido aprobados por 
acuerdo del Consejo de Ministros en sesión del 12 de mayo de 2020 publicado mediante BOE nº 141 del 19 de mayo de 
2020. 
 
El Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en su artículo 21. 1. 
18ª que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias en materia de asistencia social, en cuyo ámbito y por virtud del Real 
Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Melilla, fueron transferidas a la Ciudad las funciones y servicios del Estado en materia de Mujer. 
 
Por su parte, Cruz Roja Española asume entre sus cometidos la atención a mujeres victimas de violencia solas o con 
hijos queriendo ampliar sus servicios asistenciales a aquellas mujeres que son victimas de agresiones sexuales, 
prostitución y trata. 
 
En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que permitan 
proporcionar asistencia inmediata y efectiva a las mujeres  víctimas de agresiones sexuales, prostitución y trata, para lo 
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto.- Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la entidad Cruz Roja Española mediante su 
comité provincial de Melilla, para efectuar la atención y el acogimiento residencial de mujeres víctimas de agresiones 
sexuales, prostitución y trata. 
 
La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar el alojamiento temporal alternativo de mujeres víctimas de 
agresiones sexuales, prostitución y trata procurando los apoyos necesarios para el desarrollo afectivo, psicológico, 
intelectual y social de las mismas mediante el sostenimiento de una casa de acogida para las victimas. 
 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.- 
a) Aportar la cantidad de 200.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará 
con cargo a las aplicación presupuestaria 14/23101/48902 “Convenio Cruz Roja Pacto de Estado”, RC número de 
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